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Quito, 14 de noviembre del 2016 

Señora 

Gloria Esperanza Vélez Salazar Y 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Por medio del presente, me co íplace en comunicarle que mediante el acta de juntaf universal 

Extraordinaria He Accionistasfád 11 noviembre del 2016 Justed queda nombrada Presidentefde la 

Compañía SIGMANSERVICE SA, por el periodo estatutario del 1/áño a contarse de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil./ Las atribuciones y deberes del Presidente se 

encuentran detalles en los Estatutos Sociales de la compañía. 

La compañía SIGMANSERVICES salse constituyóJmediante Escritura Pública celebrada por el Notario 

Décimo Cuarto del Cantón Quito,él 13 de abril del 2004 Anscrita,en el Registro Mercantiyel 20 de mayo- 
rigen A A 

2004/mediante el númefó 
o 

Atentamente, 

   A 
ng. Carlos Guillermo Cruz Vélez 

Secretario ad-doc 

Aceptofel cargo de presidente/de la coprbañía 

Quito 14 de noviembre del 2016 

ARAN YEELA 
Gloria Esperanza Vélez Salazar 

Cl:1703330009 Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 51180 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16896 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: SIGMANSERVICE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VELEZ SALAZAR GLORIA ESPERANZA 
IDENTIFICACIÓN: 1703330009 
CARGO: PRESIDENTE - 
PERIODO(Años): 1     
  

2. DATOS ADICIONALES: pi ¿ 

CONST. RM+. 1270 DEL 20/05/2004 NOT. 14 DEL 13/04/2004.- H.P | 

! 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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